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ANUNCIO de 18 de noviembre de 2011 sobre exposición pública de
propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de
Merinas”, divisoria de los términos municipales de Malcocinado y
Guadalcanal, a su paso por Malcocinado. (2011083935)

Redactada la propuesta de deslinde de la vía pecuaria denominada “Cañada Real de Merinas”,
divisoria de términos municipales de Malcocinado y Guadalcanal, a su paso por Malcocinado, y
de acuerdo con el art. 15 del Decreto 49/2000, de 8 de marzo (DOE n.º 30, de 14 de marzo)
por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, se hace público para general conocimiento, que dicha propuesta estará expuesta al
público en el Ayuntamiento de Malcocinado, así como en las oficinas de la Dirección General
de Desarrollo Rural de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Ener-
gía, ctra. de San Vicente, 3, 06007 de Badajoz, durante un plazo de un mes contado desde el
día siguiente a su publicación en el DOE.

Durante dicho plazo, podrán ser presentados por los interesados, en las mencionadas ofici-
nas, las alegaciones o reclamaciones que estimen convenientes y los documentos en que se
funden sus derechos.

Mérida, a 18 de noviembre de 2011. El Director General de Desarrollo Rural, JOSÉ LUIS GIL
SOTO.

Jueves, 15 de diciembre de 2011
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ANUNCIO de 22 de noviembre de 2011 por el que se somete a información
pública la solicitud de autorización ambiental unificada de un proyecto de
ampliación de taller de mecanizados, promovido por Industrias Danalu, SL,
en el término municipal de Puebla de Sancho Pérez. (2011083916)

Para dar cumplimiento al artículo 57.4 de la Ley 5/2010, de 23 de junio, de prevención y
calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se comunica al público en
general que la solicitud de autorización ambiental unificada (AAU) de un proyecto de amplia-
ción de taller de mecanizados, promovido por Industrias Danalu, SL, en el término municipal
de Puebla de Sancho Pérez (Badajoz), podrá ser examinada, durante veinte días hábiles, a
contar desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Diario Oficial de
Extremadura, en las dependencias de la Dirección General de Medio Ambiente (DGMA),
Paseo de Roma, s/n., de Mérida.

Por otra parte, la solicitud de AAU ha sido remitida por esta DGMA al correspondiente
Ayuntamiento, al cual se le ha solicitado que promueva la participación de los interesados
en este procedimiento.

Tal y como establecen el punto 31 del artículo 5 de la Ley 5/2010 y el artículo 6 del Decreto
209/2011, de 5 de agosto, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de

Jueves, 15 de diciembre de 2011
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